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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A..D7 K K T S íí4/1A OFICIAL 

Luego que los >?oSoreB Alcaldes y Secretarios re
ciban l'W nihacrofe tí el BOLSTÍK que cúrreapondau al 
distrito, ( í i í i i io^crln « u c as fija un ej íniplar ea el 
eitio de coutumbre, donde parmanecerá hasta el ro-
cibo del número aiguiente. 

LOB Sacrotarios cuió i ír ia óa eonsenp.T loa BOLB-
TJNKK coloccionadcs ordouadamenta para BU enciia-
deruaciÓD, que deberá vcridCHrEO cada &.£o-

SÍE P U B L I C A LOS L D N E S , MIÉRCOLES T VIERNES 

S3 vúBCribo en ]ft Impreíita de la Biputacioa provincial, 6 4 pajetnE 

50 cént imos al trimestre, 8 ¡>efieía£> al sumestrü j lo pesütne al aao, 

pagadas al scltcitar la suscripción. 

Iñúmeros eucUoti 2o cént imos de paaíita. 

A D V K R T B N C I A E D I T O R I A L 

huB diffjiosicionea de las Autoridades, excepto las 
que sean a inotancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; aaimiemo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
miEinaa; lo de interés parcicular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inBorción. 

P A R T S OFIOIAli 

(Gaceta tlal dí;i 21 do Enero) 

PRESIDKNOIA 
OS!í. C O N S E J O DB MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reiua Re
gente (,Q. ü . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

( i ü B l E U N O D E PKOVINOIA 

Nugpciudo 3." 

E I S r . Gobornador c i v i l da la pro
vincia de Oviedo, cu telegrama de 
18 del actual , uieil iee lo que sigue: 

«Ruego á V . á . se pmceda á la 
busca y captura de los presos fuga
dos cárce l esta ciudad hoy m a ü a -
ua Fernando Fernández y F e r n á n 
dez, 213 a ñ o t , albaful, pelo y cejas 
negros, ojos claros, nariz regular, 
barbf. uBCionle, eá t a lu ra i,í>70; F lo 
rentino Fanjul Garc ía , 25 años , za-
patero, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz ¡'tígiilur, barba [)oca, estatura 
1,690; Podro Victoriano González 
Vega , 2S años , mariuero, pelo, ce
jas y ojos cas t años , uariz larga , bar
ba poblada, estatura 1,600; Ceferi-
no Suá rez Rodr íguez , ¿0 aiios, ca 
rretero, pelo, cejah* y ojos negros, 
nariz larga, barb.i naciente, estatu
ra 1,000; FrancNc») Calleja Gonzá 
lez, i¿ü tuios, jornalero, pelo, cejas y 
ojos negro*, nariz v l u t a , barba po
blada, esUtura 1,000; Gabino A r d u 
ras Srincliez, IH años , minero, pelo, 
cejos y ojos ¡¡ogros, nariz regular, 
barba naciente, catalura 1,612; Juari 
Iglesias Arias , 20 años , carpinte
ro, pelo y cejas cas t años , ojos ne
gros, nariz larga, b.irbn nada, esta
tura 1,655 (üondeua'.lo á muerte); 
Ensebio Solórz^no Várela, 29 años , 
tendero, pelo, cejas y ojos negros, 

uariz regular, barba poblada, estatu
ra 1,000, y José Caso González , 20 
años , a lbañi l , pelo, cejas y ojos ne
gros, barba poblada, estatura 1,632. • 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial, en
cargando á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y d e m á s dependientes do 
mi autoridad, proceda.u á la busca y 
captura de dichos sujetos, y los pon
gan á mi disposición caso de ser ha
bidos. 

León 20 de Enero de 1«97. 
El Gubernailor interiDO, 

J o s é K'YnnccM Alvurez Je I*orepfl. 

l » Í O I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA D E LEON 

! Cédulas personales 

Circular 

A pesar do las excitaciones que 
esta Delegación ha dirigido ¡i los 
Ayuntamientos de la provincia pa
ra conseguir el ingreso de lo que 
aquéllos han recaudado por el i m 
puesto de cédulas personales del ac
tual ejercicio, no so ha conseguido 
el resultado que era de esperar, pues 
sou muchas las Corporaciones que 
aun se Uailau cu descubierto. 

Dcsiiosa ta Delegación de mi car
go do que los Municipios perciban, 
dentro del año económico , lo que les 
correspondo por el premio do 3,40 
por 100, asi como por el 1 por 100 
de formación do padrones y listas 
cobraturias, ha dado los órdenes ne
cesarias para que la In t e rve ' " , : ón de 
Hacienda certifique de los in. -sos 
efectuados por los Ayuntamientos 
que tengan saldadas sus cuentas, á 
fin de que la Adminis t rac ión prac
tique después las liquidacioues y 
pueda acordarse el abono por la Or

denación de Pagos, y llevarse á c a 
bo antes quo el c réd i to se agoto, 
como ha sucedido en años anterio
res, sufriendo los pueblos o! perjui
cio consiguiente con la demora on el 
cobro de cantidades quo l eg í t ima
mente les corresponden. 

E n su vista, los Municipios que 
aun e s t áo en descubierto, se apre-
sun i ráu á hacerle efectivo, ingre
sando dentro del presente mes todo 
cuanto tengan recaudado, con el 
objeto de que puedan ser incluidos 
en la l iquidación que muy en breve 
so ha de remitir á la Superioridad, y 
cobrar on sn día los citados premios. 

León 19 de Enero de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AudleiK'lu ¡ii'ovlni'i»! ile LeÁn 

TRIOU.VAL PI10VIXC1.U. 
de lo conlencioso-advwiislrulivo 

Presentado por el Procurador Don 
Gregoi io G u t i é n c z , en nombro do 
D. Esteban Castaño Fernández , Don 
Tomás Conde Caballero y D. H i l a 
rio Corral Prado, vecinos de V i l l a -
mizar, recurso contencioso contra 
el acuerdo do dicho Ayuntamiento 
de Vi l lamizar , en quo so les declara 
responsables por débi tos de cupos 
por territorial , consumos, contin
gente provincial y gastos carcela-
r J, en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de lo Contencioso se hace pú
blico eu este BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los que tuvieren 
in te rés directo eu el negocio y quie
ran coadyuvar eu él i la Adminis 
t r ac ión . 

León 14 de Enero do 1897.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar .— 
E l Secretario, Teófilo do la Cuesta. 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: Que i g n o r á n d o s e el 

paradero do los mozos que á c o n t i 
nuac ión se expresan, quo deben sev 
comprendidos en el alistamiento de 
esta ciudad pura el reemplazo del 
Ejérci to del presente año , y no te
niendo noticias de sus familias, se 
les ci ta por medio del presenta « d i c 
to para que el día 31 de los corr ien
tes, á las diez do la m a ñ a n a , concu
rran por s i ó por sus representantes 
legales á la rectificación del al is ta
miento á exponer las reclamaciones 
que á su derecho convengan; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, 
les parará el consiguiente perjuicio. 

llfoiot ¡lie se citan 

Adollo Masegosa Trobajo, hijo de 
Tadeo y E l v i r a . 

Antonio Vilorta Riesco, hijo de 
José y Angela . 

Antonio Al le r Maestro, hijo de 
José y Josefa. 

Críspulo Blanco, hijo de padres 
i n c ó g n i t o s . 

Cándido López García , hijo de Ra
món y Segunda. 

Eusebio Arias García , h i j o de 
Cándido y Manuela. 

Francisco Rodríguez León, hijo 
do Vicente y Juana. 

Francisco Santos, hijo do padre 
incógn i to y de Mart ina . 

Francisco Isidoro Fernández H e 
rreros, hijo de Hermenegildo y Rosa 

Joaqu ín Fernández Garc ía , hijo 
de Joaquín y Rosa. 

Juan Gabin Medina, hijo de Fran
cisco é Inocencia. 

Luciano Inocencio González Fer
nández , hijo de Ju l ián y Gregoria. 

Manuel Francisco Alvarez Pérez , 
hijo de Santos y Petra. 
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Mariano Dtmas, hijo do pudres 
i n c ó g n i t o s . 

Pablo Soler S a n U m a r í a , hijo de 
Miguel y Regina. 

Salvador Fernández Castri l lo, h i 
jo de Andrés y Vicenta . 

Tomás Antolín Gu t i é r r ez Diez, h i 
jo de Juan y Aua . 

ü l p i a n o Pancracio, hijo de padres 
i n c ó g n i t o s . 

Laureano Gregorio, hijo de pa
dres incógn i to s . 

León 19 de Enero de 1897.—Ce
cilio D. Garrote. 

Alcaldía conalilmioml (te 
Valderrey 

i g n o r á n d o s e el domicilio de los 
mozos cuyos nombres, asi como los 
de sus padres, se expresan á cont i 
nuac ión , los cuides se hallan com
prendidos en el alistamiento forma
do por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejérci to de este a ñ o , 
como comprendidos eo el n ú m . 5.° 
del art. 40 de la vigente ley de Q u i n 
tas, se les ci ta por el presente para 
que el día 31 del corriente, y hora 
de las dos de su tarde, concurran á la 
Casa Consistorial de dicho A y u n t a 
miento al acto de rect if icación del 
citado alistamiento. 

Lo que se publica á los etectns 
del párrafo 2.° del art. 47 de dicha 
ley. 

Valderrey 18 de Enero de 1897. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Motos jue se citan 

Lorenzo Reñones Gonzá lez , hijo 
de Diego y Manuela, natural de 
Valderrey. 

Abrahám Alvarez del K i o , hijo de 
Santiago y Luc i a , natural de Bustos 

Isidoro Callejo González , hijo de 
Benito y Flora, natural de Bustos. 

Tomás Eugenio Pérez Franco, h i 
jo de Migue l y María Francisca, na
tural de Castri l lo. 

José Maria Mart ínez Cabero, hijo 
de Francisco y Francisca, natural de 
Castr i l lo. 

tiempo en la formación del a p é n d i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial del uño eco
nómico do 1897 á 98, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubie
sen sufrido a l te rac ión en su rique
za presenten en la Secretaria de d i 
cho Ayuntamiento, dentro del t é r 
mino de quince dias, las relaciones 
consiguientes, con los datos en que 
conste el derecho de propiedad y el 
pago á la Hacienda de los que debe 
percibir. 

Paradaseca 10 de Enero de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Murías. 

Alcaldía constitucional de 
Malama 

A fin do que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación del apéndice á los 
amillararriientos, para el a ñ o econó
mico de 1897 & 98, so hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan tenido altas ó bajas on la r i 
queza contributiva por rús t ica , pe
cuaria y urbana, presenten sus re
laciones en la Sec re t a r í a de esto M u 
nicipio en el t é rmino de quince días; 
pues transcurridos sin haberlo veri
ficado, no se rán admisibles y se ten
drá por reconocida aquella con que 
vienen figurnudo. 

Matanza 9 de Enero de 1 8 9 7 .—E l 
Alcalde, Eladio Garc ía .—El Secreta
rio, Pedro F e r n á n d e z . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio do 1895 á 96, se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r í a respec
t iva por t é rmino de q u i n c e dias; 
dentro de cuyo plazo podrán los con
tribuyentes interesados hacer las 
reclamaciones que les convengan y 
sean procedentes. 

E l Burgo 10 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Jul ián Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Por el vecino de Villafaló Manuel 
Llamas, perteneciente á este A y u n 
tamiento, se me participa que el día 
5 da Enero del presente año le ha 
desaparecido de los pastos de aquel 
pueblo uua yegua , edad cerrada, pe
lo negro, alzada siete cuartas, ho
rrada de las manos; y como hasta la 
fecha se ignore su paradero, se rue
ga á las autoridades que caso de ser 
habida lo pongan en conocimiento 
de esta Alculdia . 

Villasabariego 8 de Enero de 1897 
— E l Alcalde, Iñ igo Olmo. 

Alcaldía conslümional de 
Paradaseca 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio económico de 189S-96, que
dan expuestas al público en la Se
c r e t a r í a del mismo por t é rmino da 
quince dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia, para que 
los vecinos puedan examinarlas y 
formular las reclamacionesque crean 
convenientes; pues pasado dicho pla
zo uo serán oídas y se p rocederá á 
su discusión y aprobación por la 
Junta municipal . 

Paradaseca 10 de Enero de 1897. 
— E l Alcalde , Manuel Murías . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 

Alcaldía constitucional de 
Vaherie Enrique 

A fin de que la Junta pericial ami-
llaradora pueda proceder á la forma
ción de los apéndices de la riqueza 
rús t i ca , urbana y pecuaria, para el 
a ñ o económico de 1897 i 98, se ha
ce preciso que todos los contribu
yentes que hayan tenido altas y ba -
jas en la misma presenten sus re
laciones en esta Alcaldía en t é rmino 
de quince dias; pues transcurridos 
no serán admisibles, y se t endrá por 
reconocida aquella con que vienen 
figurando. 

Valverde Enrique 9 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Vieeoto Revi l l a . 

Alcaldía constitucional de 
M Burgo 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio p resen ta rán en la Secre
taria de Ayuntamiento, dentro del 
té rmino de quince días , relación do 
las alteraciones que h a y a n teni
do en la riqueza r ú s t i c a , urbana y 
pecuaria durante el ú l t i m o a ñ o , á 
fin de proceder á la confección del 
apénd ice que serv i rá de baso al re
partimiento de la cont r ibuc ión para 
el próximo ejercicio de 1897 á 1898. 

E l Burgo 10 do Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Ju l ián Baños . 

A Icaldia constitucional de 
Oubillas de los Oteros 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1895 á 1896, por este 
Ayuntamiento, después de haber 
emitido su informe el Sr. Regidor 
Sindico, en cumplimiento d é l o dis
puesto por la vigente ley Mun ic i 
pal, se acordó exponerlas al público 
por t é r m i n o de quince dias, desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, asi como 
el proyecto del presupuesto ai l icio-
nal del corriente ejercicio do 1896 á 
1897, para en su día, después que re
caiga su aprobación por la Junta 
munic ipal , refundirlo en el ordinario 
vigente. Los contribuyentes y vec i 
nos interesados pueden examinar 
dichos documentos, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esto Municipio , y durante d i 
cho plazo presentar cuantas recla
maciones crean oportunas; pues pa
sado el mismo no serán atendidas. 

Cubillus do los Oteros 10 de Ene
ro de 1 8 9 7 .—E l Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

Alcaldía couslilncional de 
Zotes del Páramo 

Próxima la rectificación de los 
apénd ices á los amillararnientos de 
las contribuciones rús t icas y urba
na, que ha de servir do base para la 
formación da los repartimientos pa
ra el próximo ejercicio de 1897 á 
1898, se proviene á todos los con 
tribuyentes do este t é r m i n o m u n i 
cipal que pueden presentar las re
laciones ó documentos de cambio de 

dominio, dentrodel t é r m i n o de quin
ce d ías , acreditando siempre haber 
satisfecho los derechos á ¡a Hac ien
da; pues transcurrido dicho plazo 
no se recibirán i¡i serán atendidas. 

Zotes del P á r a m o á 9 de Enero de 
1 8 9 7 .—E l Alca lde , Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
Salielices del Rio 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1895 á 96, so hallan de manifies
to en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de quince dias, para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cualquier vecino y 
formular las reclamaciones que fie 
consideren conducentes. 

Sahelices del Rio 11 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
la debida oportunidad y acierto á 
formar el apéndice ó rect if icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los. repartimientos de la 
con t r ibuc ión territorial para el ejer
cicio de 1897 á 1898, se hace nece
sario que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión eu su r i 
queza imponible presenten las opor
tunas relaciones declaratorias en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento , 
dentro del plazo de quince dias, jus 
tificando aquél las con la p tesen-
tac ióu de los oportunos t í tu los de 
propiedad ó cartas de pago de estar 
satisfechos los derechos de t r ans . 
misión de dominio; pues en otro c a 
so se tendrá por aceptada la misma 

- riqueza con que figuran en el a ñ o 
actual, y no serán admitidas las re
clamaciones que carezcan de aque
llos requisitos legales. 

Sahelices del Rio 11 de Enero de 
'. 1897.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

i Alcaldía couslilncional de 
Deslriana 

\ S e g ú n me participa el Presidente 
; de la Junta administrativa del pue-
' blo de l íobledino, fué recogido de 

los sembrados de aquel pueblo el 
i día 6 del actual un macho, que fué 
: depositado en casa de D. Baltasar 
i del Rio Berdejo, de la misma vec in

dad; las s e ñ a s del mocho son: pe
lo c a s t a ñ o , edad descouucida, a l za 
da 6 cuartas y medir, topiuo do los 
dos pies. 

Lo que so haco público para que 
e! que se crea ser d u e ñ o pase á re
cogerlo, previo pago de los gastos 
causados. 

Destriana 10 do Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Victor io de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Iraíadelo 

Para que ¡u Junta pericial de este 
t é r m i n o pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento ó la r i -



queza que ha de servir de base á los 
r epa r t imieü tos do la con t r ibuc ión ; 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , i 
para el p róx imo uño económico de ! 
1897-98, es de necesidad que los 
coutribuyent ' is que hayan experi
mentado alteraciones eu su riqueza, 
rús t i ca ó urbana, presenten relacio
nes jurados y detallados en esta Se
cre ta r ía municipal , en el t é rmino de 
quince d ías , á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, debiendo iustiticarse 
el pago de los derechos que deven
ga la Hacienda por la t ransmis ión 
de dominio. 

Trabadelo 12 de Enero de 1897.— 
Pablo Teijóa. 

Alcaldía constitucional de 
Qarmfe 

Debiendo ocuparse la Junta peri
c ia l de este Ayuntamiento en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión territorial y ur 
bana correspondiente al próximo 
ejercicio de 1897 á 98, se hace pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos preseoten en esta 
Secretaria, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , relacionesjuradas decualquier 
a l teración que hayan sufrido en su 
r i q u e z a ; pues transcurrido dicho 
plazo no se r án o ídas . 

Se advierte que no se a d m i t i r á n 
relaciones sin que se acredite haber 
satisfecho l o s derechos á la H a 
cienda. 

Garrafa 9 de Enero de 1897.—El 
Alcalde , Toribio 0 . 

D. Rigoberto Segado Ochoa, Secre
tario interino del Juzgado muni 
cipal del distrito de Bembibre. 
Certifico: Que eu el j u i c io segui

do en este Juzgado por D . Ramón 
Colinas Bamos, de esta vecindad, 
contra Laureaua Pérez , su conve
cina, sobre rec lamación do ciento 
treinta pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice asi: 

t E u la v i l la de B e m b i b r e . á doce 
de Uiciembro do m i l ochocientos 
noventa y sois; el Sr . D . Benito R o 
d r íguez t i ómez , Juez municipal su 
plente: hahiendo visto y examina
do el anterior ju ic io verbal c i v i l , eu-
tre partes: como demandante Don 
Ramón Colinas liamos, y como de
mandada y e n rebeldía Laureana 
Pé rez , mayores de edad, casado el 
primero y viuda la segunda, pro
pietario y jornalera, respectivamen
te ,y vecinos ambos de esta v i l l a , so
bre rec lamación de ciento treinta 
pesetas procedentes de reutas ven
cidas: 

Fallo que debo condenar y con

deno eu rebeldía á la demandada 
Laureana Pérez á que en el t é r m i 
no de tercero d ía , desde que és ta sea 
firme, satisfaga al demandante las 
ciento treinta pesetas objeto de es
te ju ic io , con imposición de costas. 

Se ratifica el embargo verificado 
á instancia del actor en bienes y 
frutos de dicha demanda. As i por 
esta mi sentencia, de la que se p u 
bl icará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, fijandoademás los con
ducentes edictos en los sitios púb l i 
cos de costumbre, de no optarse por 
la notificación personal de la de
mandada y mediante la rebeldía do 
és ta . Así lo mandó y firma, de que ; 
certifico.—Benito R o d r í g u e z . — R ¡ - i 
goberto Segado .» i 

Y debiendo notificarse la senten- • 
cia trascrita á D.* Laureana Pérez , ! 
cuyo domicilio y paradero se igno
ra, el Sr . Juez ha ordenado en pro
videncia de treinta y uno de D i 
ciembre ú l t imo q u e se inserte la < 
preseate cédula en el BOLETÍN OFI- j 
CIAL de la provincia, d fin de que \ 
s irva de not if icación, produciendo ' 
los mismos efectos que si se hubiere 
hecho en persona á la citada L a u 
reana Pérez . 

Bembibre á ocho de Enero de mi l 
ochocientos noventa y s ie te .—Ri
goberto Segado, Secretario i n t e r i 
n o .—V . * B.°: E l Juez municipal s u 
plente, Benito Rodr íguez . 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansil la do las M u -
las. 
Hago saber: Que pora hacer pago 

á D . Bernardo Rodr íguez Alvarez .de 
esta vecindad, de doscientas treinta 
pesetas, comisiones, gastos y costas 
á que fué condenado en ju ic io ver
bal c i v i l José Pérez , vecino de V a l -
verde Enrique, se saca á púb l i ca 
subasta, como do la propiedad de é s 
te, la finca siguiente: 

Pesetns 
1.* Una casa, cu el pueblo 

de Valverdo Enrique, s e ñ a l a 
da con el n ú m e r o sois, sin que 
conste la calle, y ocupa una 
superficie de setenta y ocho 
pies de longitud y treiuta do 
lat i tud, con habitaciones a l 
tas y bajas, pajares, cuadra 
y corral: linda al frente, i z 
quierda y espalda, con calles 
de concojo, y por derecha, 
casa de Fé l ix Pérez; tasada en 1.000 

E l remate tendrá lugar s i m u l t á 
neamente en este Juzgado y en el 
do igua l clase de Valverde Enr ique , 
para el día veintisiete d e l inme
diato mes de Enero, ú las once de su 
m a ñ a n a , no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par

tes de la t asac ión , y debiendo los 1¡-
citadores consignar previamente el 
diez por ciento del valor de los bie
nes, y por no existir t í tu los de la 
finca, deberá el rematante confor- ! 
marse con cert if icación del acta de 1 
remate ó proveerse de ellos á su : 
cuenta. ¡ 

Dado en Mansil la de las Muías á ; 
treinta de Diciembre de mi l ocho- ! 
cientos noventa y seis.—Heraclio ¡ 
Pescador .—P.S.M. ,Clemente Fuer- j 
tes. i 

D. Juan de la Riva y R iva , Juez m u - ¡ 
nicipal de Garrafa. j 
Hago saber: Que para hacer pago ' 

á D. Salvador Pé rez ,vec ino de León, , 
de la cantidad ae quinientos ochen
ta reales, el dos por ciento mensual 
desde el 'vencimiento de la obl iga
c ión , las costos del Juzgado y die- j 
tas de apoderado, que le es eu deber 
D. Antonio de Celis Bayón , vecino 
de Matueca, se paca á públ ica l i c i - ' 
tación la finca siguiente: j 

Peüotis 

U n prado regadío , en t é r m i n o 
de Manzaneda, al sitio del Hos
pital, titulado la Cerradona,cer
cado de cierro vivo, con varios 
pies de negrillo y chopo, de c a 
bida una fanega y cuatro cele
mines: linda Oriente, con presa 
de herederos; Mediodía, prado 
de Timoteo Máznelas , de Man
zaneda; Pouieute, de Santiago 
González, de Garrafe, y Norte, 
de Gumersindo de Robles, de 
Manzaneda; tasado en trascien-
tas pesetas 300 

Cuyo remate t e n d r á lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
eu Garrafey Casa Consistorial, el día 
cinco del p róx imo mes de Febrero y 
hora de la una do la tarde; se ad
vierte que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
do la tasac ión , y para tomar parte 
eu la subasta se habrá de consignar 
por los lioitadores con an te lac ión 
sobro la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de t a sac ión ; no 
constan t í tu los , y el comprador ten
drá que coufunnavse con certifica
ción del acta de remate y posesión, 
bajo cuyas condiciones so vende. 

Dado en Garrafe á catorco de Ene 
ro de mil ochocientos noventa y sie
t e .—El Juez municipal, Juan de la 
R i v a . — Por su mandado: Manuel 
Tascóu, Secretario. 

¡Mielo 
D . Colomán López, Juez munic ipa l 

de Vega de Valcarce. 
Hago sabor: Hal lándose vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
esto Juzgado, por defunción del que 
lo era en propiedad, la cual se ha de 

proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judic ia l 
y reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 
y deutro del t é r m i n o de quince días, 
á contar desde l a inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Este t é rmino municipal , s e g ú n el 
ú l t imo censo de pob lac ión ,cons ta de 
3.697 habitantes, y los aspirantes 
a c o m p a ñ a r á n á la solicitud: 

l . " Certificación de nacimiento 
ÍJ." Idem de buena conducta, de

biendo ser ésta expedida por el A l 
calde del domicil io del interesado. 

3.° Idem de examen conforme á 
reglamento ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Y para los efectos consig uientes, 
se publica el presente edicto. 

Juzgado municipal de Vega de 
Valcarce y Enero 11 de 1897.—Co
lomán López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Santiago Orejas, Ag tu t e ejecuti
vo del Ayuntamiento de La Robla. 
Hago saber: Que en providencia 

del día de la fecha he acordado pro
ceder á la venta de los bienes i n 
muebles y semovientes embargados 
á los deudores por rús t ica y urbana 
en este distrito munic ipal , corres
pondientes del 1." al 4.° trimestre del 
a ñ o económico de 1894-96. Eu su 
v i r tud , t end rá lugar el acto del re
mate en el local de este A y u n t a 
miento ó plaza pública el día 27 del 
comente , y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , admi t iéndose posturas que 
cubran los dos tercios de la t a sac ión 
eu la primera hora, y después , si no 
se hubiesen presentado postores, se
rá admisible la que cubra el importe 
del débito principal, recargos y gas
tos del procedimiento, prefir iéndose 
eu igualdad de circunstancias á los 
dueños de los bienes. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse y de los deudores, en 
cumplimiento de lo que previene el 
u ú m . 7 . ° , a r t . 21 d é l a In s t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

De Cayetana Rodr íguez F e r n á n 
dez.—Una tierra, t é r m i n o de La Ro
bla y sitio de la Moral cimera, cabi
da de 5 celemines: linda al S., otra 
de Juan González; M . , camino; P . , 
otra do María Rodr íguez , y .V., otra 
de Domingo San Mart in; tasada en 
15 pesetas, y debo por cuotas, re
cargos y gastos 6 pesetas 30 c é n 
timos. 

De María Rodr íguez F e r n á n d e z . — 
Una tierra, t é rmino de La Robla y 
sitio de la Moral cimera,cabida de 5 
celemines: l inda al S., otra de C a 
yetana Rodr íguez ; M . , camino; P. , 
otra de José Orejas, y N . , otra de 
Domingo San Mart ín ; tasada en 15 
pesetas, y debe por cuotas, recar-
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gos y gastos 6 pesetas 30 c é n t i m o s . 
Da Juao Antonio Rueda García , 

vecino de Llanos .—Una cabra de 
tres años , pelo rojo; tasada en 10 
pesetas, y debe por cuotas, recar
gos y gastos X pesetas. 

De Juan García Gut ié r rez , vecino 
que fué de La Pola.—Una tierra, t é r 
mino de Llanos y sitio que llaman 
las Mangas de Cr isp ía , cabida de 2 
hernia: s: liúda al S., matorral; M . , 
tierra de herederos de Andrés Raba
nal ; P . , camino real, y N . , o t r a de 
Manuel González , vecinos de Cas
cantes; tusada en 35 pesetas. 

Idem otra, en dicho té rmino y s i 
tio del l'isonero, cabida de media fa
nega: linda S. , otra de José Rodr í 
guez; M . , otra de Manuel Gut ié r rez ; 
P . , otra del mismo, y N . , presa; ta
sada en 30 pesetas, y debe por cuo
tas, recargos y gastos 18 pesetas 45 
c é n t i m o s . 

De Manuel Gordón Ramos, vecino 
que fué de Cascantes.—Un prado, 
t é r m i n o de Llanos y sitio de la vega, 
do l laman el Gamonal, cabilla de 
una h e m í u a : linda S., prado de Juan 
Gordón; M . y P . , otro de Francisco 
F e r n á n d e z , y N . , otro de Atanasio 
Romos; tasado en 25 pesetas. 

Idem una tierra, en dicho té rmino 
y sitio del Abesedo de las Suertes, 
cabida do media fanega; linda al S. , 
otra de Juan González; M . , camiuo, 
forero; P . , otra de Juan Antonio 
S u á r e z , y N . , arroyo; tasada con la 
madera que tiene en '¿0 pesetas. 

Idem otra tierra, en dicho Llanos, 
do l laman los Gorvizales, cabida de 
una hemina: l inda al S. , otra de 
Juan García ; M . , otra de Paulino 
Sierra; P . , otra de Vicente Suirez , 
y N . , otra de Juan Gordón; tasada 
en 10 pesetas, y debe por cuotas 
recargos y gastos 22 pesetas 38 cén 
timos. 

De Isabel Ramos,contribuyente en 
Sorribos.—Una casa, en el casco de 
dicho pueblo, ¡i la calle encima v i 
l la , do planta baja, cubierta de teja; 
que mide 16 pies de aucho por 13 
de largo, que linda al frente, entran
do, con corral de la misma casa; de
recha, cusa de Juan Blanco; izquier
da y espalda, fiuca de dicho Juan; 
tasada en 50 pesetas, y debe por cuo
tas, recargos y gastos 3 pesetas 40 
c é n t i m o s . 

De Felipe Gut ié r rez Garc ía , vec i 
no que fué do La Robla .—Uu prado, 
t é r m i n o de este pueblo y sitio de 
soto arenas, cabida do un mon tón 
de hierba: l inda S. , otro de herede
ros de Vicouto Rodr íguez; M . , otro 
de herederos de Juan Cubría; P . , 
finca de la capilla, y N . , otro de B a 
silio Tuiión; tasado en 50 pesetas, y 
debe por cuotas, recargos y gastos 
32 pesetas 8 cén t imos . 

Para general conocimiento se ad 
vierte que esta Agencia carece do 
t í t u lo s de las fincas relacionadas, 
por no haberlos exhibido sus due-
&os, y los licitadores se habrán de 

conformar con el acta del remate, 
adquiriendo los t í tu los por cuenta 
de los rematantes. 

La Robla 10 de Enero de 1*97.— 
Santiago Orejas. 

C O U A N M K C M G E N E R A L DE IÜGEMEI10S 
DIÍL 

7." CUERPO DE EJÉHCITO 

Anuncio 

Hallándose vacantes cuatro plazas 
de Maestros de Obras militares del 
Cuerpo de Ingenieros en las Coman
dancias de Jaca y Barcelona, en la 
plaza de Seo de Urge l (Comandancia 
de Lóridu) y en la de Alhucemas 
(Comandancia de Melilla), los inte
resados que retinan las condiciones 
que exige el Reglamento de 8 de 

& todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía j ud ic i a l , 
para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido procesado 
Juan Garc ía Paz. y coso de ser ha-

¡ bido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades conveoientes, 
á mi disposición, pues así ¡o tengo 
ordenado en diligencia de este día . 

Dado en la plaza de Minas á 18 de 
Noviembre de 189S.—Sandalio San-
fulgencio. 

D . Norberto A rjó y Fraguas, Coman
dante agregado á laZona de León, 
n ú m . 30. 
Hal lándome instruyendo expe

diente contra Fermín P e s t a ñ o Pr ie 
to, hijo de Antonio y de Juliana, n a -

Á b r ¡ l d e l 8 8 4 para el personal del ¡ tura| t|8 Matallana, Ayun tamien-
material de Ingenieros, y quieran t0 de Castropodame, provincia de 
presentarse al examen, podrán en
terarse de la fecha para la presenta
ción de las instancias y d e m á s de
talles en la (faceta de Madrid co
rrespondiente al dia 13 del actual, 
en donde se üa inserto el anuncio 

programa para el expresado exa
men. 

Volladolid 16 de Enero de 1897.— 
E l ComandanteSecretario, Pablo P a -
rellada. 

Don Sandalio Sanfulgencio, primer 
Teniente del Batallón voluntarios 
de Madrid, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado 
de la quinta compaüia del mismo 
Juan García Paz, por el delito de 
deserción. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Juan Gar - \ León, n ú m 

León ,nac ió en Diciembre de 1875,de 
oficio p a r a g ü e r o , d e 2 0 aüos de edad, 
soltero, su estatura 1,675 metros; se
llas generales y particulares n ingu
na; excedeute de cupo del reempla
zo de 1894, cuyo paradero se igno
ra, acusado de falta de concentra
ción prevenida por disposición del 
Exorno. Sr . Capi tán general del dis
trito, fecha 15 de Agosto ú l t i m o , y 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 3 y 11 del mismo, 
á todas las autoridades, tanto civi les 
como militares, e» nombre de la ley 
requiero y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios tengan á su a l 
cance precedan á la busca y captu
ra del citado sujeto, y si fuere ha
bido lo pongan 4 mi disposición en 
el Cuartel que ocupa la Zona de 

30. 

cia Paz, hijo de Simón y de Inés , ! 
natural de Brimeda, parroquia de • 
ídem, Ayuntamiento de ídem, con
cejo de ídem, provincia de León, 
avecindado en Brimeda, Juzgado de 
primera instancia de León, Capi ta 
nía general de Valladolid, de oficio, 
antes de venir ú las filas, zapatero, 
edad 23 años , fué filiado como vo 
luntario, prestó el juramento de fi
delidad á las banderas en la revista 
del mes Ue Octubre, sm que consten 
más generales por no haberse reci
bido más antecedentes, pura que en 
el t é rmino preciso de treinta dias, 
contados desdo la publ icación de es
ta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado militar para responder á los 
cargos que lo resultan en la causa 
que instruyo contra dicho soldado 
por el delito de deserción, cometido 
el dia 7 del mes de Octubre, estando 
con su cotnpaüía eu el poblado do 
Minas; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado eu rebeldía, parándo
le los perjuicios que haya lugar . 

A su vez, eu nombre de 8. M . el 
Rey (CJ. D . G.) , exhorto y requiero 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insér tese este segundo l l ama
miento en la GaceU de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 29 de Diciembre de 1896.— 
E l Juez instructor, Norberto Ar jó .— 
Ante mi : E l Secretario, Justo Garc ía 

E l Comisario de Guerra, de 1." clase. 
Interventor de los servicios admi
nistrativo-militares de la Corul la ; 
Hace saber: Que el dia 6 de Febre

ro p róx imo ,á las once de su m a ü a u a , 
t endrá lugar eu la Fac tor ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder A la 
compra de los a r t ícu los de suminis
tro quo á cou t inuac ión se expresan. 
Para dicho acto se admi t i r án propo
siciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á l a s mismas mues
tras de los ar t ículos que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se los fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factor ía , á no 
ser que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la es tac ión del ferro
carri l de uno de los centros produc
tores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t ícu los que se adquierau se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quieces que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Adminis t rac ión militar; e n t e n d i é n 
dose que dichos a r t í cu los han de 
reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro, siendo Ar
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos ó desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creidoconveniente 
asesorarse del dictarcrin de peritos. 

La Corufla 13 de Enero de 1897. 
—Ignacio Moreno. 

Articuhs ¡ue deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por qu io ts l m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal m é t r i c o . 

Paja trillada do tr igo ó cebada, 
precio por quintal m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqu i . 

rirse con destino ú la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r igo, 
y cebada, por el presente se convoca 
á las personas que deseen interesarse 
en su veuta á uu concurso públ ico , 
que t e n d r á lugar en esta Comisaria 
do Guerra, sita en la calle de Barr io-
nuevo, n ú m . 26, el dia 3 del p róx imo 
mes de Febrero, á las once de su ma
ñ a n a , sirviendo de norma el reloj de 
dicha depeudencia. 

Los propouentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada quin
tal mé t r i co , con inclusión do todo 
gasto,hasta situarlos en los almace
nes de la Fac tor ía de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mili tar; en tendiéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árb i t ros ¡os 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como ún icos respon
sables de su calidad, aun cuando h u 
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

Palenciu 15 de Enero de 1897.— 
Joaquín Salado. 
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